
 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  

FILANDIA QUINDÍO 

ESTADO NÚMERO 027 
 

RADICACIÓN PROCESO DEMANDANTE  DEMANDADO ASUNTO 
FECHA DEL 

AUTO  

632724089-001-2021-00029 VERBAL, TITULACIÓN OSWALDO ÁLVAREZ LÓPEZ 

HEREDEROS DETERMINADOS E 
INDETERMINADOS DEL 

CAUSANTE JUAN DE JESÚS 
RESTREPO FERNÁNDEZ 

REASUME PODER PARA 
ACTUAR, REQUIERE 

DEMANDANTE 
19/03/2024 

632724089-001-2023-00197 EJECUTIVO 
GUILLERMO LEÓN 

BETANCUR 
 RESUELVE SOLICITUD 19/03/2024 

632724089-001-2023-00197 EJECUTIVO 
GUILLERMO LEÓN RENDÓN 

BETANCUR 
 

REQUERIMIENTO 30 DÍAS 
NOTIFICAR DEMANDADO 

19/03/2024 

632724089-001-2023-00170 EJECUTIVO MARÍA JULIETH GIRALDO  
REQUERIMIENTO 30 DÍAS 
NOTIFICAR DEMANDADO 

19/03/2024 

632724089001-2023-00162 EJECUTIVO EFIGAS S.A.  
REQUERIMIENTO 30 DÍAS 
NOTIFICAR DEMANDADO 

19/03/2024 

632724089001-2023-00158 EJECUTIVO BANCO FINANDINA S.A.  
REQUERIMIENTO 30 DÍAS 
NOTIFICAR DEMANDADO 

 
19/03/2024 

632724089001-2023-00127 EJECUTIVO COFINCAFÉ  
REQUERIMIENTO 30 DÍAS 
NOTIFICAR DEMANDADO 

 
19/03/2024 

632724089001-2023-00114 EJECUTIVO 
JORGE ALFONSO ORREGO 

GIRALDO 
 

REQUERIMIENTO 30 DÍAS 
NOTIFICAR DEMANDADO 

 
19/03/2024 

632724089001-2023-00055 EJECUTIVO 
CÉSAR AUGUSTO ALZATE 

PAVA 
 

REQUERIMIENTO 30 DÍAS 
NOTIFICAR DEMANDADO 

 
19/03/2024 



632724089001-2023-00177 EJECUTIVO BANCO DE BOGOTÁ GIOVANNY AL AZIZ RAFIK 
ORDENA SEGUIR 

ADELANTE LA EJECUCIÓN 

 
19/03/2024 

632724089001-2023-00178 EJECUTIVO 
BANCO AGRARIO DE 

COLOMBIA 
HUGO CORREA GÓMEZ 

ORDENA SEGUIR 
ADELANTE LA EJECUCIÓN 

 
19/03/2024 

632724089001-2020-00068 EJECUTIVO HIP 
BANCO AGRARIO DE 

COLOMBIA  
CARMEN JULIA TORRES 

GONZÁLEZ Y OTROS 

ACCEDE 
EMPLAZAMIENTO, NO 

INSCRIBE REMANENTES 

 
19/03/2024 

632724089001-2023-00152 
VERBAL, RENDICIÓN 

DE CUENTAS 
ESTEBAN ORLANDO DÍAZ 

BUCHELY 
HENRY LUGO LUGO 

RECHAZA POR 
EXTEMPORÁNEO 

RECURSO REPOSICIÓN Y 
EN SUB. APELACIÓN, 

LLAMADO DE ATENCIÓN 
AL DEMANDADO 

 
19/03/2024 

 

Nota: No serán insertadas en el estado providencias en las cuales sean decretadas medidas cautelares o se hagan mención a menores de edad inciso 2° Art 9 Ley 

2213/2022. 

Se fija el presente estado HOY Marzo 20 de 2024, siendo las 7:00 A.M., siendo desfijado HOY a las 5:00 P.M.  

                                                                                

        (Válido sin firma electrónica Art. 9° Ley 2213/2022)                                                                                     

    JUAN ESTEBAN MONTAÑEZ COY 
                                                                                                            Secretario 


